
UJNTECMA SAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 860.028.680-0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PODER 

Por e! presente instrumento Industria Técnica de Maderas S AS,, una corporación 
por acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de la 
República de Colombia, con domicilio principa! en Bogotá, República de Colombia, 
legalmente representada por Jaqueli n González Rojas , en su carácter de Gerente, 
identificada como aparece al pie de su firma, otorga poder amplio y suficiente, como 
en derecho se requiere, en favor de Sandra Judith Silva Chaparro, mayor de edad, 
ecuatoriana, de profesión Ingeniera, domiciliada en la ciudad de Quito, portadora de 
la cédula de ciudadanía número 171723052-6 para que actúe en nombre y 
representación de Industria Técnica de Maderas SA.S., en la República de 
Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las obligaciones que ta 
mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y responder a 
cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra de 
Industria Técnica de Maderas S.A.S. 

La apoderada tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a 
nombre de Industria Técnica de Maderas S.A.S- como actor o demandado respecto 
a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de 
las inversiones que Industria Técnica de Maderas S.A.S. mantenga en la República 
de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Industria Técnica 
de Maderas S.A.S. y tendrá duración de diez años contados a partir de la presente 
fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último enciso 
agregado a! articulo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009. por lo 
que ta mandataria queda investida de todas las facultades accesorias que sean 
necesarias para cumplir a cabalidad con la citada disposictón legal y con las 
finalidades propias de este mandato. 

Otorgado en Bogotá D.C.. a los diecisiete (17) días del mes de Enero del año dos 
mil dieciocho (2018). 

tNDUStRi A TECNiCA Ug MX6£RA « SÁ S - Cjirwr a 72 No. 9 5 ^ 1 B G 4 Parn« « EmpíWHirta l Lo » U f l » n 
Tsrtfono» :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rwtftSa itó c r43T*í(íl - Apartid o Aéreo 24SM - www.intecmacom.C O - 8000TA . DC, C U . 



Artícul o 2.2.6.1.2.4.1 del Decret o 1069 de 2015 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

67043 

En la ciuda d de Bogot á D.C., Repúblic a de Colombia , el diecisiet e (17) de enero de dos mi l diecioch o 
(2018), en la Notarí a Cincuent a y Uno (51) del Círcul o de Bogot á D.C., compareció : 
JAQUELI N GONZALEZ ROJAS, identificad o con Cédul a de Ciudadanía/NUl P «0051998083. present ó el 
document o dirigid o a PODER y manifest ó que la firm a que aparec e en el present e document o es suy a 
Y acept a el contenid o del mism o com o cierto . 

Conform e al Artícul o 18 del Decreto-Le y 019 de 2012, el comparecient e fue identificad o mediant e 
cotej o biométric o en línea de su huell a dactila r con  la informació n biográfic a y biométric a de la base 
de dato s de la Registradurí a Naciona l del Estad o Civil . 

Acord e a la autorizació n del usuario , se dio  tratamient o legal relacionad o con la protecció n de sus 
dato s personale s y las política s de segurida d de la informació n establecida s por la Registradurí a 
Naciona l de) Estad o Civil . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Firma autógrafa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lwSvbSrvv2on 

17/ 01/ 2C18-14.-06:30:865 

RUBÉN DARÍO ACOSTA GONZÁLEZ 
Notari o cincuent a y uno (51) del Círcul o de Bogot á D.C. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El presente documento puedezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ser consultado en la pagina w eb w w w.notariasegura.com.co 

Número Único d e Transacción: lw5yb5n/y2on 
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QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 2018, (9:44). 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 


